
 

 
 

Tutela de 1ª instancia No. 112372 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se avoca el conocimiento de la acción de tutela promovida por 

NINI JOHANNA MORALES contra el Consejo Superior de la 

Judicatura, Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, la Unidad 

de Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional de 

Colombia, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 

al debido proceso, publicidad, transparencia, oposición y celeridad 

razonable. 

 

En consecuencia, y con fundamento en lo establecido en el 

Decreto 2591 de 1991 se ordena:  

 

1. Vincúlense como terceros con interés legítimo a todos los 

participantes de la Convocatoria No. 4 “Por medio del cual se adelanta 

el proceso de selección y se convoca al concurso de méritos para la 

conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de 

los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros 

de Servicios” realizada mediante Acuerdo No. CSJBTA17-556 del 6 de 

octubre de 2017. 

 

2. Notifíquese esta determinación a las autoridades 

accionadas y a los vinculados como terceros con interés legítimo en el 

asunto, para que en el improrrogable término de un (1) día, contado a 

partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 

alleguen las pruebas que consideren pertinentes. 

 

Para efectos de notificación de los vinculados, se ordena al 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que de manera inmediata 

dé a conocer la existencia de esta acción constitucional a los 

participantes de la convocatoria referida. 
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Ante la imposibilidad de notificar personalmente y por correo 

electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este trámite por 

aviso fijado en la secretaria de la Sala y a través de la publicación del 

auto admisorio en la página web de la Corte Suprema de Justicia, con 

el fin de enterar a las personas que puedan verse afectadas en el 

desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Los informes y proveídos deberán ser remitidos en medio 

magnético y/o por correo electrónico a la siguiente cuenta 

fernandot@cortesuprema.ramajudicial.gov.co. 

 

3. Tener como pruebas las obrantes, con los efectos legales 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

SECRETARIA 
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